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En atención a los memoriales que anteceden, previo a pronunciarse el 

Despacho respecto de la solicitud del Dr. Hernán de Jesús Correa Rendón, 

deberá aquel allegar poder conferido por quienes indica representa, que 

lo faculte para actuar como tal.  

 

De otro lado, Se agrega al expediente y se pone en conocimiento el escrito 

radicado por el Procurador 17 Judicial II de Infancia, Adolescencia y 

Familia adscrito a este despacho, Dr. JESÚS AURELIANO GÓMEZ JIMÉNEZ, 

solicitando pruebas, el cual será tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 
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